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Bogotá, D. C., (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

11001 4003 060 2017-0779  

 

  Acorde a lo solicitado por el demandante, en el escrito que precede, 

se dispone: 

 

REQUERIR al auxiliar de la justicia MARLYN ESTHER CASTRO ROJAS para 

que se manifieste de la designación del cargo como curador ad litem, así 

como se le indicó en el auto del 12 de marzo de 2019,  o en su defecto 

indique los motivos que le impiden apersonarse del proceso, tal como lo 

consagra el inciso tercero del artículo 154 del CGP., so pena de las sanciones 

contempladas en la norma en cita. 

 

  Envíese comunicación al correo electrónico 

GERENCIAGESTIONLEGAL@GMAIL.COM 

  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. __09_______      Hoy  __12-02-2021______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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